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,s,¡evos,órdenes y anuncios oue hayan de insertar • 
¡g fe I * TW.TiNKsoriciALBsee han de mandar al íofe 
, t^Uic©respectivo, рог c " « " 
Mitoresde los m e n c i o n a 

PRECIOS DE STTSCRIPCfOÑ 

F a r t e O f i c i a l 

Presidencia leí Consejo de Ministros 

88. M M . el R e y y la R e i n a 
ílegente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

9«ncripclón nacional voluntaria 
вага atender al Fomento de la 
Harina y castos de la guerra. 

Pesetas . Cems. 

Recaudación a7Uerior. 4*901,487 70 
Empleados y dependientes 

aféelos al servicio del 
Hospital de la V. O. T . 
de San Francisco, por 
un día do haber 1HI 

Un tobal¡ nés 250 
I) Ju l iánGarc íayGarc ia . 25 
Un rentista, 10 por 100 del 

cobro de los in te reses . . .V> 25 
I). L m r o Bal les te ros . . . . 1.200 
Doña Victoriua Fernández 

de Ballesteros 100 
Doua Dolores Ballesteros 

y Fernández 5 0 
Dona Amparo Ballesteros 

У Fernández 5«) 
b Ignacio Ballesteros y 

Fernández 5o 
b Antonio Ballesteros y 

Fernandez 50 
M » M . M Por Mayo) . . 5 
ores. Sobrinos de Maroial 

Cabezón. (Por la casa 
<Щ Madrid) 1.000 

boti>\ Francisca Martínez 
Moreno 6.000 

¡JdbSara E s c a n d e n . . . . ft 
j^fta Lorenza Moreno б 
¡J Lucas de Udaeta 1.000 
ü Jsé Sebastian de Go

yeneche y Gatnio 10.000 
"

n <

* P a f t o l 5 
¡f В. 1. у г 50 
*b¡ Pnnjuí y González.. 50 
ü íraneisco de P. J i m é 

У Gil v Sra. Doña 
J o a e f a Martínez. ^Pri
mera entrega mensual) . I *X> 

« с т о Sr. D Gustavo 
, ^ i r a . de París ГУ ».000 
** sociedad general del 

RÉDITO Mobiliario E s 

l >

P

J
ñ

"
1 • 50 ООО 

f1 c r í e l o Bixio, de Pa

b , 1.00» 
b A 1 ? 6 °»U<>, de Par i s . «12 

* n<iré Marcotte, de Pa

b í : " . . . Л . . 500 
rancisco Tairá y Mo

Petetas Cents 
reno, cabo del resguar 

do de consumos 4 
I). Abelardo Da Riva y 

Anguín OR, 
D. J . F. E 5 
D. Louis Regrei . de Saint

Etienne. (Para la Mari
na española.) 7 5 

Una tertulia del café Uni
versal (Recaudación del 
16 al 30 de Abril.) 4 5 25 

La sucursal de la gran fá
brica de trajes eclesiás
ticos La Unión Católica, 
de Barcelona &00 

Exorno. Sr. Conde de F¡

n»t 10.000 
D Narciso Puig de la Be

llacata 100 
Empleados de las Peniten

ciarias de Alcalá, por 
un día de haber , según 
relación n o m i n a l ad
jun ta 105 62 

Plan* mayor del segundo 
regimiento de Zapado
res y Oficiales del se
gundo batallón, por un 
día de haber 4 0 

Doña Dolores Taldoz y 
García , viuda de Cano 
y Peña . (Primer dona
tivo) 5.000 

Los Jefes y Oficiales de la 
Contaduría general de 
la Deuda pública, por 
un día de haber corres
pondiente a l mes de 
Abril ( E n t r e g a r á n la 
misma cant idad men
sualmente) 247 15 

D. C. de 1 5 
Importe de un día de ha

ber de los Sres. Genera
les, J«'fes y OOciales del 
Cuerpo de I n v á l i d o s . . . 1.575 

Donativo de los Sres. Ge
nerales, Jefes, Oficiales 
y tropa del Cuerpo de 
Inválidos 5.000 

D. Luis Regidor 2o 
Eí regimiento de Infante

ría de Cuenca, núm. 27, 
por un día de haber de 
los Sres. Jefes y Oficia
l e s . . . . 226 40 

Los Jefes. Oficíales y asi
milados del batallón de 
Telégrafos, por un día 
de haber 187 05 

Doña C Echevarr ía 10 
Doña C. (}., viuda l.OOO 
D. G. A C 25 
D Candido Lara , como 

producto integro de la 
función veret teadaen el 
teatro Lara el día 30 de 
Abril próximo pasado . 3.5*0 75 

Donativos recibidos en la 
función del teatro Lara 

Peset» Cents 
del día 30 de Abril PRO» 
ximo pasado 317 

D. Cándido Lara 5.000 
D. Joaquín de Ariza é Hi

dalgo. (Como primer do
nativo) 250 

D. Aristides Fernández y 
Frez . ( ídem id) 250 

El personal de la fábrica 
«;c Placencia do. las a r 
mas, importe de un día 
de haber . ( ídem i d . ) . . . 1.432 í)5 

D. Jul ián Montero LÓPEZ. 2"> 
D. Apolinar LasbO de la 

Vega, D. Rafael Gonzá
lez y D. Bienvenido Pé
rez, por sus compañeros 
los Habilitados. Oficia
les y demás dependien
tes de los Escríbanos de 
los Juzgados de prime
ra instancia de esta ca 
pital 881 50 

Excma. Sra, Marquesa de 
Perinat . 30.000 

Batallón de Ferrocarr i les . 23» 
D. Fernando Oriíz Cafia

vate 1.000 
Sres Jefes y Oficiales del 

regimiento reserva Ca
ballería de Alcázar, nú
mero 36. por un día de 
huber del mes actual . 
(Entrega del Habilitado 
del Cuerpo.) 256 12 

D Mariano Llusiá 15 
" 

ISUWIO 4.3 l

JU.2bí> 14 

(Se continuará.) 

Relación nomina l de loa senore í em
pleados que pres tan servicio en las 
Pen i t enc i a r i a s de Alcalá de Hena re s , 
con expresión de l importe de un dia 
do huber que d e s t i l a n 4 la auacrioióu 
nacional . 

Jóvent* Pesetas Ctt. 
Director, D. Pedro Bruyel de 

la Cueva 8 63 
Administrador, D. Pedro Caa

trosaua Ortiz 6 16 
Profesor de Instrucción prima

rla, D. Eusebio de Nicolás 
Albacete 1 

Ayudante segundo, D. Ansel
mo Benito Sendin 3 70 

Ídem, I). José Gallego Montes •{ 70 
Módico, D. José María Laredo 

Valle 3 70 
Vigilante primero, D. Dionisio 

Bernad Laguua 2 77 
Ídem, D. Doroteo R e s a n o 

Cenoz 2 77 
ídem, D. Manuel Rodríguez 

Rivura 2 77 
ídem, D. Gregorio San Anto

nio Orche 2 77 

Peseta*. Cénis

Vigilante. D. Leoncio Aloalde 
Auflón 2 77 

Ídem, D. Ignacio Bcnayas 
Muñoz 2 77 

ídem, D Ceferino \forcíllo 
García 2 77 

ídem, D. Antonio Horcajada 
Cuervo. . 2 77 

í dem, D. Luciano Paredes 
Vélez 2 77 

ídem, I). Fermín Remón La

drón 2 77 
í dem, D Mariano Hernández 

Sanz 2 77 
Capellán, D. Bruno Garcia 

Palacios > »;»; 
Mujer es 

Médico, D. Máximo de F r a n 

cisco Baquero 3 70 
Capellán, D. Antonio Bustos 

Arche 3 70 
Portero, D. Eduardo Vergara 

M a y a n . . p 2 77 
Diez y ocho Hermanas d é l a 

Caridad, que%restan servi 
cios en la Penitenciaría de 
mujeres, á 1'75 p e s e t a s . . . . 31. 50 

T o t a l Щ «a 

(baceta de ayer). 

• 

Beal decreto 

Eu ol expediente y autos deoompetgft 
oía promovida ontre ei Gobernador civil

de Barcelona У el Juez de iustrucoión de 
Villafranca del Panadee, de loa oualea 
resulta: 

Que el Procurador D. Dionisio Lluo y 
Respall, en uombre de D. José Ко vira y 
Roviru, presentó querella coutra D. J a i 

me Soler y Rovira, Alcalde del Ayunta

miento de Santa .Margarita y Monjos, ex

poniendo: que el Ayuntamiento , del que 
es Alcalde Presidente el querel ladp l acor

dó la instrueeióu de expediente para, ob

tener la rendición de las cueutas de oou

sumos y arbitrios municipales de los años 
de 1887 lbSSa. de it&218ií3 y ex ig i r l a s 
re*ponsai ilidades res.ult íuiu*\ que trami, 
tado el expediente, y dada cuenta de éj A 
la Corporación municipal , acordó decía

r a r responsables del pagu de 3 641 pese 
tas.sobrantes.en, la cuenta del ejercicio de 
1»*Л 1ЬУ2, maueomunadu y solidariamen

te , á lo* indi viduu* que en dielio año forma

ban el Ayuntamiento, entre ¡os que figura

ba su poderdante, reserv.indolcsel derecho 
de repetir contra quien y en la forma que 
vieren procedente, y j . iw in ién ¡oles, lo 
mismo que ú sus uereaerofl en caso de fa
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llecimiento, que ingresasen en Deposita
rla dentro de tercero día la cantidad de 
que á cada ano se les hizo responsables, 
bajo apercibimiento del apremio corres
pondiente; que llevado á efecto el embar
go de los bienes de los declarados respon
sables,se lesocasionóel consiguiente tras
torno, y hubieron de cederá las rei teradas 
proposiciones del AloaldeD. Ja ime Soler, 
consistentes en que le entregasen indivi
dualmente de terminada cantidad, para 
que con su pago quedasen libres de las 
responsabilidad indicada, y levantando 
el embargo de sus bienes; que en 17 de 
Marzo de 1895 fueron, en efecto, entrega
das al Alcalde las cant idades que constan 
en el recibo que , firmado por el mismo y 
con el sello del Ayuntamiento, se presen
ta, ascendiendo en junto estas sumas á la 
de 3.575 pesetas; que en el mismo día 17 
de Marzo se dejó sin efeoto el embargo; 
que creyó su poderdante , y seguramente 
todos los demás ex Concejales; que el 
documento recibo que les libró el Alcal
de Soler expresar ía que las oantidades 
al mismo en t regadas servian en cumpli
do pago de las responsabil idades que se 
hacían d imanar del referido expediente 
tal y como los habia propuesto, por más 
que las rechazasen; pero que posterior 
mente han podido l lamarse á engafio, 
por cuanto en dicho recibo sólo consta 
que las percibió pa ra satisfacer la con
fección de las cuentas municipales y de 
recaudación de arbitrios locales corres -
pondientes á los años de 1887-88,1888 89, 
1889-90, 1890-91, 1891 92, y 1892-93, 
«hasta obtener su aprobación definitiva», 
engafio que hace de mayor evidencia la 
consideración de que el expediente pa ra 
nada se referia á ouentas municipales, 
sino á las especiales de consumos y de 
más arbitr ios, y aun con respecto 4 las 
de este último concepto, debería en todo 
caso contraerse el pago á su resultancia, 
no á su confección, mucho menos cuando 
del expediente habían de aparecer con
feccionadas y ul t imadas, sin cuyo estado 
no podía saberse su resul tado, ni por en
de proceder como se procedió á su efecti
vidad por la vía de apremio; que lo ex 
puesto y otras consideraciones que aduce 
demuestran el dolo ó engafio con que el 
Aloalde ha procedido; que tanto en el 
caso de ser c ier ta la responsabilidad 
adminis t ra t iva del querel lante y sus 
compañeros, como en el de ser imagina
ria, han sido defrudados sus intereses en 
el primero por haberles perjudicado en el 
importe de las cant idades ent regadas , y 
el segundo porque la ent rega no les libra 
de las responsabilidades provenientes de 
las c u e n t a s municipales y especiales de 
consumos y arbitrios, en las que podía 
declarárseles responsables, supuesto que 
el propio pago, según expresa el recibo, 
no se verificó en extinción de las mis 
mas como se propuso, sino pa ra satisfa
cer la confección de las indicadas cuentas 
hasta obtener su aprobación definitiva 
cuyas cant idades, por otra par te , en vez 
de ser destinadas al fin que expresa el 
recibo, se las apropió, sin duda , el Al
oalde J a ime Soler, y a que no apaece su 
inversión por el expresado concepto ni 
por otro dintinto y admisible: y que con
curren, por tanto, c laramente en el caso 
los elementos esenciales y característicos 
del delito de estafa, previsto y penado en 
Jos artículos 548, núm. y 554 en su 
caso del Código penal: 

Que con motivo de esta querella se 
pract icaron dil igencias, y entre ellas la 
de recibir declaración al Alcalde D. Ja i 

me Soler, el cual manifestó que las can
tidades á que se refiere el documento 
inscrito por él fueron ofrecidas y paga
das voluntariamente pa ra que el decla
rante sé cuidara de hacer perfeccionar 
cuentas municipales de todos los afios 
en que los interesados habían sido Conce
jales , cuentas que eran diferentes y na
da tenían que ver con el expediente por 
el que se les exigió responsabilidades, 
agregando que con las referidas sumas 
se pagaron deudas de los interesados, 
correspondientes á los afios en que fue 
ron Concejales y consignadas en los pre 
supuestos: 

Que estando tramitándose el sumario, 
el Gobernador civil de Barcelona, de 
conformidad con el parecer de la Comi
sión provincial , requirió de inhibición al 
Juez instrutor, fundándose; en que el ex
pediente de responsabilidades instruido 
para depurar la que pudiese caber á va
rios ex-Concejales con motivo de la recan 
dación de los repartos de consumos y lí
quidos de los afios económicos de 1887 
88 al 1892 93, fué remitido al Gobierno de 
la provincia con fecha de 22 de Septiem
bre de 1896 para su resolución defini
t iva, sin que hasta entonces se hubie
se dictado: en que á tenor de lo dis
puesto en el a r t . 180 de la ley Muni
cipal , los Ayuntamientos y Concejales 
incurren en responsabilidad por negli
gencia ú omisión de que pueda resultar 
perjuicio á los intereses ó servicios que 
están bajo su oustodia; en que el art . 181 
de la propia ley dispone que dicha res 
ponsabilidad será exigible á los Conceja
les ante la Administración ó ante los Tri 
bunales, según la naturaleza de la aoción 
ú omisión que la motiva; en que el artí 
oulo 165 de la misma establece que la 
aprobaoión de las cuentas municipales 
cuando los gastos no excedan de 40. 000 
pesetas, corresponde al Gobernador de 
la p r o v i n c i a ; en que el Real decreto de 
19 de Ootubre de 1894 sienta la dotrina 
de que corresponde á los Gobernadores 
la resolución de los expedientes de res 
ponsabilidad en que hayan podido incu 
rr í r los Concejales por negligencia ú 
omisión; en que según lo dispuesto el ar
ticulo 1.° de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 los procedimientos contra 
deudores á la Uacienda pública son pu
ramente administrat ivos, siendo, por 
tanto, exclusiva la competencia de la 
Administración para conocer de todas las 
incidencias de apremio; en que según el 
ar t . 155 de la auiedicha ley, para hacer 
efectiva la recaudación serán aplicables 
los medios de apremio en primeros y se 
gundos contr ibuyentes , dictados en favor 
del Estado; en que con arreglo á los tex-
tos legales citados, compete exclusiva 
mente á la Administración el deolarar 
si los Concejales han incurrido en res 
ponsabilidad administrat iva, si las can 
tidades exigidas á los responsables ó en 
t regadas por estos volnntar iamente lo 
han sido en legal forma, y si las referí 
das cant idades han tenido debida apli 
ción ó inversión: en que la declaración 
expresada , que en el presente caso aun 
no habia recaído, constitu yeuna cuestión 
previa administrat iva, que por modo 
evidente no puede menos de influir en el 
fallo de cualquier causa criminal que se 
relacione con los aludidos pagos y res
ponsabil idades; y en que se está, por 
consecuencia, en uno de los dos casos en 
que , por excepción, pueden los Goberna
dores entablar contiendas de competen
cia en los j u i c io s c r i m i n a l e s : 

Que t ramitado el incidente, el Jnez 
se inhibió del conocimiento del asunto á 
favor de la Administración, y habiendo 
sido apelado éste ante la Audiencia, le r e 
vocó, y ci tando como vistos la ley Munici
pal vigente, el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, las leyesdeEnjuiciamien-
to criminal y civil y demás de aplicación, 
declaró competente al Juzgado paraenten-
de ren las di l igenciasdequeae t ra taba , ale-
gandocomo fundamentos de esta resolu
ción : que aún cuando el expediente instruí -
do para obtener la rendición de lascuentas 
especíales de consumos y arbitrios muni
cipales de los afios 1887-1888 al de 1892-
93,8e halla desde 22deSept lembrede 1896 
en el Gobierno civil de la provincia para 
su resolución definitiva, en nada puede 
afectar la que en el mismo se dicte á los 
hechos que se persiguen en el sumario 
pues aquélla se refería á la responsabili
dad de los individuos de) Ayuntamiento 
por ser gestora en la administración mu 
nicipal, y en el sumario se t ra ta de depu
ra r sí D. Ja ime Soler, Alcalde de Santa 
Margarita, cometió algún hecho punible 
al conseguir de varios individuos que le 
ent regaran ciertas oantidades para dejar 
ext inguidas las responsabilidades del 
mencionado expediente, y sin embargo, 
en el recibo de pago nada de ello se haoe 
constar, y si que la cantidad era para 
pagar la confección de cuentas, apare
ciendo además de autos que dicha con 
feoción de las cuentas municipales de los 
ejercicios de 1887 al 1892 corrió á cargo 
de D. Ja ime Abella y Casas, el oual in
coó el correspondiente juicio verbal con
tra D. Federico Mosdén y Barbera, Secre
tario del Ayuntamiento, quien fué con
denado á pagar á aquel 200 pesetas por 
el citado trabajo, las que hizo efectivas 
un afio después de haber cobrado el Al
calde las cantidades expresadas en el re
cibo de autos; que los términos en que 
este documento se halla redactado hacen 
suponer fundadamente que en el expe
diente de referencia no constara haber 
percibido el Alcalde aquella cantidad por 
lo que no es posible que la Autoridad gu 
bernat iva resuelva en él sobre si la suma 
fué ent regada en legal forma, y sí ha te-
nido debida aplicación ó inversión, no 
existiendo por tanto la cuestión previa 
de que el Gobernador hace mención en 
su oficio de requerimiento; y que, si bien 
la aprobación de las cuentas municipales 
cuando los gastos no excedan de 100.000 
pesetas, corresponde al Gobernador oi-
vil, oída la Comisión provincial, en el ca 
so de autos no se t ra ta de hechos que ten
gan relaoión con las indicadas cuentas, y 
si de los cometidos por D, Ja ime Soler, 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Santa Margari ta y Monios, que pueden 
ser constitutivos de delito, cuyo conocí 
miento está reservado á los Tr ibunales 
de Just ic ia; 

Que el Gobernador, de aouerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque 
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
t rámites. 

Vistos los art ículosde la ley Municipal, 
núm. 154, que estableoe que la recauda
ción y administración de los fondos muni-
oipalas están á cargo de los respectivos 
Ayuntamientos; el 156 que determina que 
la Ordenación de pagos de dichos fondos 
corresponde al Alcalde; el 165, que a t r i 
buye al Gobernador, oída la Comisión 
provinoial, la aprobrción de las cuentas 
municipales cuyos gastos no excedan de 

) 100.000 pesetas el IbO; que declara res

ponsabilidad para los Concejales p 0 r a 

gligencla ú omisión en los servicios q 0 

les están confiados; el ar t . 1 -* de l a i s 

truoión para el procedimiento contra 
deudores de la Hacienda pública d e . 
de Mayo de 1888, que dispone q U e , 
procedimientos contra dichos deudor^ 
son puramente administrativos y se 
guirán por la vía de apremio, siendo 
por tanto, privativa la competencia de i 
Administración para entender y resolví 
sobre todas las inoidencias de apremio 
sin que los Tr ibunales ordinarios puedan 
admitir demanda a lguna , á menos, q U e 

se justifique haberse agotado la vía jju, 
vernat iva , y que la Administración ha 
reservado el conocimiento del asunto i i% 

jurisdicción ordinar ia: 
Visto además el art . 3.° del Real de

creto de 8 de Septiembre de 1887, q Q c 

autoriza á los Gobernadores á suscitar 
competencias en los juicios criminales 
cuando deba deoidirse por la Autoridad 
administrat iva alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribuna
les hayan de pronunciar; y 

Vistos, por último, los artículos del 
Código penal 548, en su párrafo primero 
y 554. que se citan en la denuncia y tra-
tan de las estafas y engaflos: 

Considerando: 
1,° Que la querella que ha dado moti

vo al presente conflicto jurisdiccional 
se funda en que habiendo ofrecido D. Jai
me Soler, Alcalde del Ayuntamiento de 
Santa Margari ta y Monjos, á variosex 
Concejales que, mediante la entrega de 
oierta suma, quedarían libres de la res
ponsabilidad en que habían sidodeolara-
dos incurso por el resultado de cierto 
expediente sobre rendición de cuentas de 
consumos y arbitrios munioipales, les 
expidió un documento en que, según el 
querel lante,sesuponía recibido de dicha 
cantidad para un objeto distinto, por lo 
que estima que ha sido defraudado: 

2.° Que con arreglo álos citados tex
tos, corresponde exclusivamente á la Ad
ministración el declarar si los Concejales 
han iucurrido en responsabilidad admi-
nistrit iva; si las cantidades exigidas ó en
t regadas voluntariamente tuvieron el 
objeto que se expresa y la debida aplica
ción é inversión; y que todas estas son 
cuestiones previas que deben determinar 
la declaración de si ha habido ó no el en
gafio con perjuicio de tercero, que es lo 
que constituye la estala, y que la oonv 
probación de tales hechos sólo puede ha
ce r se por los datos existentes en la Cor
poración municipal correspondiente: 

3.° Que dicha declaración se b»U* 
pendiente ante el Gobierno de la provin
cia, y que no puede menos de influir en o' 
fallo de cualquiera causa criminal q°* 
se relacione con los expresados pagos y 
responsabilidades, y singularmente oon-
la querella presentada al Juzgado á nom
bre de D. José Rovira y Rovíra; 

Conformándome con lo 
consultado p<>r 

el Consejo de Estado en pleno; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R** 

D. Alfonso XJII , y como REINA 

del Reino, 
Vengo en decidir esta competenci» 

favor de la administración. , 
Dado en Palacio ¿ veintinueve 

Marzo de mil ochocientos noventa y ° c b ° ' 
MARÍA CRISTINA 

Kl Presidente del Consejo de Ministros. 
Práxedes Mateo Sagasta. 

{Gaceta 4 Abril 
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1IIKISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden circular 

B*cmo. Sr.: En el art . 152 de la ley de 
Beolotamiento vigente se preceptúa que 
les Presidentes de laa Comisiones mixtas 
femitan á este Ministerio antes del 15 de 
julio el estado de los mozos declarados 
goldftdosen cada zona, y en el 140 se 
previene qneen el expresado día manden 
4 los Je f t 8 de las mismas relaciones de 
los mozos del reemplazo con las distintas 
fl!a8inoaeione8 en qne fueron compren

didos. 
Algunas Comisiones mixtas dejaron 

de incluir á mozos que debieron servir 
de base para determinar el cupo entre 
los soldados titiles; y otras en vez del es

tado numérico que expresa el ar t . 162 
referido, remitieron relaciones nomina

les por pueblos y reemplazos, empleando 
en esto un trabajo tan improbo como in

necesario. 
Con datos tan diversos se formó el es

tado general á que se refiere el ar t . 151 
de la Ley, faltando en alguna zona el 
prínoipio esencial de igualdad oontribu

tira que establece el párrafo segando 
del art. 167 de la misma, y que ha sido 
necesario imponer, anulando reparta* 
miento y sorteos que carecían de aquel 

requisito, volviendo á sus hogares los 
mozos que indebidamente ingresaron en 
filas y l lamando á ellas los que por su 
número y condioiones debieron ocupar 
ese puesto. 

Para evitar tales deficiencias, origen 
de t ranscendentales perjnicios de difícil 
remedio, á la vez que facilitar á las Comi

siones mixtas una pauta fija que , evi tan

do responsabilidades, establezca igual

dad absoluta en la proporción de hombres 
con que debe contribuir cada provincia 
y cada pueblo para el reemplazo del 
Ejéroito activo. 

El R s r (Q. D. G.), y en su nombre la 
RETKA Regente del Reino, se ha servido 
disponer que las mencionadas Corpora

ciones remitan el dia 15 de Jul io de cada 
ano á e s t e Ministerio, nn estado numér i 

co arreglado al modelo le tra A que se in

serta á continuación. 

En asimismo la voluntad de S. M., 
que las filiaciones que se expresan en el 
caso 8 . # , del art . 140 de la Ley, se extien

dan con sujeción al formulario letra B. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efeotos. Dios guar

de á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Abril de 1898. 

CORREA. 
Señor 

M o d e l o l e t r a A . 

frnMJéi lilla it RmIDUOÍIDU it. Itompla/« it 189.. 

E s t a d o n u m é r i c o d e loa mozo» s o r t e a d o s y c l a s i f i c a c i o n e s 
e n q u e h a n s i d o c o m p r e n d i d o s 

Comprendidos en el art. 31 de la Ley 
| Soldados úti les del reemplazo actnal. 800 

Ídem de reemplazos anteriores 121 

Pendiente» de recarao ante el Gobier

no, del reemplazo actual 37 
B**> para determinar el capo' ídem de reemplazos .interiore* 

ídem de justificación de hermano sirviendo, 
ídem de id. de la Ley de 21 de Jnlio de 1H76 

Religiosos profesos 
Novicios de seis meses de noviciado 

23 

'Л1 

ti 
84 
74 

HT 
74 

Excluidos totalmente (ar
ticolo 80) 

Comprendidos en la clase primera del cuadro 
Idom en la oíase segunda 
Cortos de talla • 
Operarios de minas de azogue 
Oficiales alumnos y demás clases militares 

pertenecientes al Ejéroito y la Marina 
| Sufrieudo condena 
1 Comprendidos en la Ley de 81 de Julio de 1876 

1 Inúti les , oíase segunda del cuadro 
Inúti les , claae tercera del cuadro 
Cortos de talla 
Procesados 

1.09! 

141 
11 

•db 

26 
9 
3 

IOS 
8 

u 
88 
8 

Conceptuados temporali 
te (art. 87) 

| Comprendidos en el caso 1 / 
ídem on el i .

y i 
ídem en el 3.° 
Ídem en el 4.° 
ídem en el 6.* • 
ídem en el 6.* 
ídem en el 7.* 
ídem en el 8.° 
Idom en el 9." 
ídem en el l o .

0 justificada la excepción 
ídem eu el 11.* 

86 
80 
24 
16 
7 
6 
6 
4 

13 
27 

7 

68 

ГОТАХ DK tfOZM 

] o

»t*aeeiòn. 
Saben leer y escribir 1*010 
Leer solamente • 
Con instrucción superior 
Carecen de instrucción 

86 
132 
442 

276 

1 670 

1.670 

Z O N A S 

fti и Г
, Ш в Г а

 «lanificación 
ц »jegunda clasificación. 

А. В . С. T0TU 

827 241 167 1.236 
48 31 23 102 
22 17 19 58 

136 79 60 276 

1.033 368 269 1.670 

18 9 6 33 

l 'STA« 
1 ' De loe soldados útiles de reemplazos anteriores deben ingresar tantos eu filas, según 

el número que obtuvieron en el «orteo, y tanto* deben pasar a sitnaoión de deposito 
como excedentes de cupo. u o p u o i w 

De los exolnldos totalmente del servicio, tonto, están comprendidos eu la clase prime
ra del cnadro y tantos en la segunda. 

8 ,

L
D

^ l°* ^ ° l
a l d o

V
e r a

^
r

*
l m e n t e

 d e l «•«'vicio, están comprendidos tanto» en la ciase 
guada, y tantos en la tercera. 

Z O N A 8 

a b c T t m 

De 1«546 á 1*560 metros 236 68 29 332 
De 1*660 á i'555 metros 231 60 27 318 

I De 1'656 a 1'560 metros 206 43 26 276 
7 De 1 «560 a 1«666 metros 98 82 24 144 

De 1'666 á 1«570 metros 46 36 21 101 
Siguiendo en el aumento progresivo de 5 eu 

6 milímetros 12 13 41 66 

TOTAL 827 241 167 1.23» 

de de 1 8 9 . . . 

(Uo blínco para expresar el cupo á que el mozo tea destinado.) 

Alistamiento de Zona de Reclutamiento de..... 
•atbU i? Parttés jsiicial «V.... foiiida «Y... 

Filiación de hijo de y de nataral 
de provincia de avecindado en 
en. nació el de de 
de ofioio de estado Su estatura metros. 
Sabe leer y esoribir (1). Ingresa en Caja en de 
de como soldado. 

EL ALCALDB, 

(Firma r robrica) 
(Sello de! Ayuntamiento.) 

Queda filiado para servir en clase de soldado por el tiempo de doc" a&os, eontadoe 
desde el dia eu que ingresó en Caja. 

de de 1 8 9 . . . 

E L J I F B DB U CAJA D S RBCLUTA, 

V.' B.* 
Ei. CORONEL DB LA ZONA. 

(1) También se expresará si tuviera mayor instrucción ó carrera terminada 

Gaceta 1 Mayo 98 

Diputación Provine... 
C o n t a d u r í a d e f o n d o s p r o v i n c i a l e s 

i** í» M M i «i ii« MMIPJÍU u imts 

[hètrikuciÓH d« fondos por oapitulos para ta
tié/actr la» obligaoioues de dicho mes, for
mada porla Contaduría, conforme previenela 
fíe*/ orden ds 31 de Mayo de №6. 

Ca

pltulo» 
Pesetas 

10. 
11. 
11. 
ia. 

Administración pro

vincial 
Servioios genera les . . . 
Obras obl igator ias . . . 
Cargas 
I ustruoción publioa. «. 
Beneficencia. 
Correcoión públ ica . . . 
Imprevistos 
Nuevos Ustab 1 e o i 

miento* 
Carreteras 
Obras obligatoria» 
Otros gastos 
keeultas 

TOTAL. 

40.000 
30.000 
30.000 
96.000 

8 000 
800 000 

12.000 
10 ООО 

126 ООО 
76.000 

3.000 
22 ООО 

200.000 

1.460.000 

Sesión de 27 de Abril de 18$S 
La Diputación provincial: Confor

me.—El Presidente, C. España . = El Di
putado Secretario, Pérez Magnin —Es 
copia. = C. España. 249 —a 

Madrid i* de Marzo 1898 = V • В • = 
А н н ' ! ! р 6 н 1  ' C  E

0

s P A F I A  E l Contador, 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Número 
del 

sorteo 

3 
8 

11 

Comisión mixta de Reclutamiento 
S e 8 i o n d e l 7 de Abri l de 1898 

S e ñ o r e s q u e as i s t i e ron : 
Campo y F e r n á n d e z . — M a t e o . — H e 

d ige r .— Q u i ñ o n e s . — ü r n i l l a . — P a d i l l a , 
(V icep re s iden te ) . — De Blas ( P r e s i 
d e n t e ) . 

Abie r t a la sesión á l a s n u e v e e n 
pun to d e la m a ñ a n a , bajo la p r e s i d e n 

cia de l Sr . D. A l v a r o d e Blas , V i c e 

p r e s i d e n t e de la Comisión provincial» 
con as is tencia de los Sres . D. E s t a n i s 

lao Moreno de la Santa y D. Bal tasar 
Hernández Briz, Médicos mil i ta r y c i 

vi l , r e spec t i vamen te , fué leída y a p r o 

bada el acta de la a n t e r i o r . 
Ocupándose la Comisión de l ju ic io 

d e e x e n c i o n e s y clasificación d e s o l 

dados d e los mozos al is tados y s o r t e a 

dos para e l reemplazo del p r e s e n t o 
año , obtuvo el resu l tado s i g u i e n t e : 

Reemplazo de 1898 
C o n g r e s o 

José Martín E v i a — Ú t i l condic ional . 
Emilio Vil la r rub í Mart ínez .—Úti l cond ic iona l . 
Adolfo López Garc ía .—Tal la : 1*482 mm. Excluido to ta lmente con a r r e 

g lo al caso t e r c e r o de l ar t . 80 de l a Ley . 



Jueves 6 de Mayo de 1898 

Nùmero 
del 

iortro 

12 

té 
14 
16 

18 
21 

23 

27 
30 

31 
32 

3 3 

35 

37 

•ÌR 

40 
43 

44 

4« 

50 

r>7 

SS 

•59 
50 
70 
71 
74 
79 

3 0 

32 

94 

100 
102 

.03 

105 
, 0 7 

114 

115 

ì\fl 

117 

: 2 t 

1^7 

i 29 

130 

134 

139 

144 

4 * : <*rf 

J u a n Vidal 3onzá lez .—Soldado condicional por ha l l a r se comprend ido 
en el caso s e g u n d o del a r t . 87 de la Loy. 

Ignacio Izquierdo O r t e g a . — T a l l a : T 5 2 4 m m . Excluido t e m p o r a l 
m e n t e . 

Antonio P iga Pascua l .—Soldado revocando e l fallo del dis t r i to . 
F e r n a n d o Lias Pequeño .—Kxe lu ído to t a lmen te cou a r r e g l o a l caso 

sépt imo del a r t . 80 de la Ley. 
Valent ín Z ub i a u r r i A g u i r r e z a b a l . — I n ú t i l . Exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 
José de Sobron Gonzalo .—Saldado por h a b e r obtenido la ta l la de 1*517 

m i l í m e t r o s . 
José Vigil God ino .—Rec lámese filiación de es t e mozo q u e s i rve como 

Or tenanza en el Minis ter io de la G u e r r a . 
Ca rme lo Más H e r e d e r o . — P e n d i e n t e 
Narc iso B a r r a g á n E s t e b a n . — P e n d i e n t e del reconoc imien to de la h e r 

m a n a . 
Franc i sco García S i e r r a . — P e u d i é n t e d e ampl iac ión del e x p e d i e n t e . 
Agust ín S e r r a n o Bergua .—Soldado por haber r e s u l t a d o ' e l p a d r e apto 

pa ra el t rabajo . 
Gabr ie l Bueno Lindoso.—Soldado condicional por h a l l a r s e c o m p r e n 

dido en el caso p r i m e r o del a r t . 87 de la Ley . 
Eduardo Sixto Ci ras Alvarez —Soldado condicional por ha l l a r s e c o m 

prend ido en el caso p r i m e r o del a r t . 87 de la L e y . 
José María Gut ié r rez J i m e n o . — I n ú t i l . Exclu ido to t a lmen te cou a r r e 

g l o a l caso s e g u n d o del a r t . SO de la Ley . 
Ores tes Calvet Salvatella.»—Soldado condicional por ha l l a r se c o m p r e n 

dido en ol caso s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 
F e r n a n d o Tbáñez P é r e z . — P e n d i e n t e . 
Manuel F e r n á n d e z G a r c í a . — S o l d a d o condicional por ha l l a r se co ra -

p rend ido en el caso p r i m e r o del a r t . 87 de la Ley. 
Luis Zamora Ponce .—Soldado condicional por h a l l a r s e comprend ido 

en el caso p i i r a e r o del a r t . 87 de la Ley . 
José F loren t ino Gómez Ramiro .—Soldado por h a l l a r s e s i rv i endo como 

vo lun ta r io . 
P e d r o Vázquez Fernández .—Soldado por h a b e r r e su l t ado ú t i l . 
Manuel S i e r r a A b a d . — P e n d i e n t e . 
Manuel Boceta Bu iz Zorr i l la . - E x c l u i d o t o t a lmen te cou a r r e g l o al 

caso sépt imo del a r t . 80 de la Ley . 
Tomás Sánchez Mie ra .—Exc lu ido to ta lmen te con a r r e g l o al caso s é p -

1 t imo del a r t . 80 de la Loy. 
Aurel io Espín Rendos —1 út i l . Exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 
Toribio Garc ía Po r to .—Soldado confirmando el fallo del d is t r i to . 
Gabr ie l Sancho B e n g o e c h o a . — P e n d i e n t e . 
Fe l ipe Lobo Sa to .—Inú t i l . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 
F e r n a n d o del Molino G ó m e z . — P e n d i e n t e . 
Teófilo San J u a n Muñoz .—Tal l a : 1'495 m m . Exclu ido to t a lmen te con 

a r r e g l o al caso t e r c e r o del a r t . 80 de la L e y . 
Luis García V a q u o r o González —Talla : 1'438 m m . Excluido t o t a l m e n 

te con a r r e g l o a l caso t e r c e r o del a r t . 80 de la Ley. 
Ju l io Saiz de la Hoz .—Inút i l . Exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 
R a m i r o López S i r g a d o . — E x c l u i d o t o t a lmen te con a r r e g l o a l caso 

sépt imo del a r t . 80 de la Ley. 
Alber to Chao Alonso .—Exclu ido del a l i s t amien to como comprend ido 

en la Ley de 21 de Ju l io de 1876. 
Gaspar Sor iano Rebol lo .—Soldado condicional por ha l l a r s e c o m p r e n 

dido en el caso s e g u n d o de l a r t . 87 L e y . 
José Gadeo Ga l l ego .—Inú t i l . Excluido to t a lmen te con a r r e g l o al caso 

s e g u n d o del a r t 80 de la Ley . 
Pedro Cruz Brúu.—Úti l condic ional . 
Miguel Dazi Foronda .—Soldado por h a b e r r enunc i ado su a legac ióu 
José Mar t ín y Mar t ín .—Tal la : T527 m m . Exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 
Jus to Sánchez P r a d o s — K e c l á m e s e filiación de es te mozo q u e s i rve 

como voluntar io e n o l ejérci to de F i l ip inas . 
Manuel F e r n á n d e z Cereceda .—Soldado por ha l l a r s e s i rv i endo como 

vo lun t a r io . 
Manuel Balsanla Pé rez .—Ta l l a : 1*513 m m . Exclu ido t e m p o r a l m e n t e 
L u i s 3onzález A u b o l í n . — R e c l á m e s e filiación de es te mozo q u e sirv..> 

como vo lun ta r io en el ejército de operac ioues en Cuba 
Antonio del Álamo Kodr íguez .—Tal la : 1*425 mm.— Excluido to ta lmen

te con a r r e g l o al caso t e r c e r o del a r t 80 de la Ley . 
San t i ago Cauedo Suá rez .—Inú t i l . Exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 
Beni to F e r n á n d e z H u e r t a . — S o l í a lo por ha l l a r se s i rv i endo ta el Ejér

cito como vo lun ta r io . 
Manue l Aranda T o m á s . — T a l l a : 1*537 m m . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 
Ca r lo s Albend iu Ore jón .—Tal la : 1*529 m m . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 
Manue l R e v u e l t a M a d r a z o . — R e c l á m e s e certificación de ex i s t enc i a en 

filas de su h e r m a n o Sab ino y G u m e r s i n d o . 
José de Solís F e r n á n d e z Vi l lav icenc io .—Inút i l . Exc lu ido t empora l 

m e n t e . 
Manuel López de Lara y López d e la Torre .—.Soldado condicional por 

h a l l a r s e comprend ido en el caso p r imero del a r t . 87 de la Ley . 
José Antón A l c a r a z — S o l d a d o por ha l l a r se s i rv i endo como vo lun ta r io . 
Domiugo Cabezas Bravo.—Soldado condicional por h a l l a r s e c o m p r e n 

dido en el caso s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley 
J u a n Albi S ic i a l .—Rec lámese filiación de es te mozo q u e s i rve como 

vo lun ta r io en el Begimient-» Iu fau t e r í a Saboya . 
José Mart ínez Alonso .—Exc lu ido to ta lmente con a r r e g l o «I caso s é p 

t imo del a r t . 80 de la Ley 
J e n a r o Méndez Fil >ro.—Soldado por h a l l a r s e s i r v i e u d o en el Ejército 

como vo lun ta r io . 

Núm«ro 
del 

sorte» 

146 

147 
148 

149 
152 

156 

158 

160 
161 

167 
168 

170 

173 
174 

175 

177 

180 
183 

184 

1*6 
188 

189 

190 

193 

194 

195 

197 

107 

41 

hall 

Car los T o r r e g r o s a J o r d á . - S o l d a d o condic ional p o r h t l ! a P 8 * 
p rend ido en el cas-> p r imero del a r t . 87 de la L e y . 

Valen t ín Galban A b r a m o r a - U t i l c o m l i c i o n a l . 
Francisco Lombard ía s á n c h e z . - S o l d a d o condicional por 

comprend ido en el caso s egundo del a r t . 87 do la Ley . 
Luis A d r a d a s V i d a l . - I n ú t i l Excluido t empora l m e n t e 
Mauricio Sac r i s t án H e r g u e r a s . - T a l l a : 1*531 m m . Excluido t e m P 0 r a I 

PedrT 'Meuéndez P i e r i . — Soldado condicional por ha l la rse C o ^ 
p rend ido en el caso s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley. 

José García Fe i joo .—Reclámese filiación de es te mozo 
como vo lun ta r io en el Ejército de ope rac iones e n Cuba. 

Franc i sco Garc ía Mamoly. —Pend ien te 
Emil io Pous C i r i a . - S o l d a d o por h a l l a r s e s i rv i endo en el Ejerció 

como v o lu n t a r i o . 
L á z a r o García Sauz - - T a l l a : VoM n í a . . Exc lu ido tempora lmente . 
Eugen io Robira F e r r e r . — E x c l u i d o to t a lmen te con a r r e g i o al c a í 0 

sépt imo del a r t . 80 de la Ley. 
Nicolás Rubio Madurga (conocido por José María) .—Soldado confi. 

cioual por ha l l a r s e comprend ido en el caso s e g u n d o del art. $7 ¿ 
la L e y . 

Vicen te Santa Cruz E l v i r a . — P e n d i e n t e . 
Celes t ino Lesaca C á r d e n a . — S o l l a d o por h a l l a r s e s i rv iendo en el 

Ejérci to como vo luu ta r io . 
E d u a r d o Bus ta raan te B a r r e n e c h o a . — R e c l á m e s e filiación de este moio 

q u e s i r v e como vo lun ta r io en el Ejérc i to de F i l ip inas . 
Emil io C a m p a — R e c o n o c i d o el h e r m a u o impedido pa ra el trabajo-

pend ien te de tal la y de ampl iac ión de e x p e d i e n t e . 
Rafael Pérez G u t i é r r e z . — P e u d i e n l e . 
T o m á s Gómez F e r n á n d e z — S o l d a d o po r h a l l a r s e s i rv iendo en el 

Ejército Como vo lun t a r io . 
Alber to González Garc ía .—Soldado condic ional por ha l la r se cora-

prend ido en el caso s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 
Miguel Tortojaila Ibáñez —Inút i l Excluido t e m p o r a l m e n t e . 
José Castro Muñoz.—Soldado por ha l l a r s e s i rv i endo cu el Ejercito 

como v o l u n t a r i o . 
Virgi l io Cor t ina Garc ía —Soldado condic ioual por h a l l a r s e compren-

dido en el caso p r i m e r o del a r t . 87 de la Ley . 
Luis Mac-Crohon Acedo Rico — Exc lu ido t o t a l m e n t e con arreglo 

a l caso sépt imo del a r t . 80 de la Ley. 
Eulogio Moscoso Si m a m — Tal la : 1*532 m m . Exc lu ido temporal

m e n t e . 
Jus to H e r r á n z G u a l l a n o n . — P e n d i e n t e del reconoc imien to del her

m a n o . 
José I r i b a r r e n J iménez .—Exclu ido to t a lmen te con a r r e g l o al caso 

sépt imo del a r t . 80 de la Ley. 
Faus t ino Vicente R o d r í g u e z . — P e u d i é n t e de ampl iac ión del expe

d ien t e . 

Audiencia 

Esteban Ar tacho R e m e n t e r í a . — I n ú t i l . Exclu ido to ta lmento con arre
g lo al caso s e g u n d o del a r t . 80 de la Ley . 

Colmenar Viejo 

Ante ro Vi l lamayor Val le jo .—Reconocido el padro impedido para el 
t rabajo, pend ien te de e x p e d i e n t e . 

Manzanares el Real 

Pau l ino Sauz del Bar r io .—Soldado por h a b e r resu l tado út i l . 

Por el Sr. Secre ta r io , á n o m b r e de 
la Comisión, se i n to r rogó a l r e p r e s e n 
tan te del dis tr i to del Congreso , q u e ha 
concur r ido eu este día á verinVar las 
ope rac ioues del ju ic io de e x e n c i o n e s 
de !<>s mozos so r t eados eu el ac tual 
r eemplazo , si teuia la absolu ta segur i 
dad respec to á q u e los mismos ó sus 
p a d r e s , h e r m a n o s , e t c . , fueran las ve r 
d a d e r a s p e r s o n a s i n t e r e sadas , eu c u m 
pl imiento de lo p r e v e n i d o en el a r t í cu
lo 129 del R e g l a m e n t o , cou t . a t ándose 
a f i rma t ivamen te por dicho r e p r e s e n 
tan te q u e identificó la personal idad de 
los in t e re sados 

I g u a l m e n t e , y en cumpl imien to de 
lo que dispone el a r t . 124 de la Ley y 
Ük dei R e g l a m e n t o , se hizo presente 
en cada caso i todos los interesados el 
de r echo que les as is te de r e c u r r i r cu 
alzada a n t e el Ministerio la G -!».-r-
uac ión , s i no s-. ha l l a sen conformes con 
el a c u e r d o adoptado por la Comisión 
mixta de Rec lu tamien to . 

Seguida monte , la Comisión acordó 
hace r cons ta r eu acta la satisiacoion 
con q u e ha visto el bnon ordou obser
vado por el disfrito del Congreso r e s 
pecto de las d is t in tas ope rac iones del 

r ec lu t amien to , as í como el método se
gu ido para la formación de los expe
d ien tes do excepc iones a legadas y ca
yos fallos había u merec ido la confor
midad de la Comis ión , y comunicar 
es te a c u e r d o al Excmo. Sr . Presidan1* 
del Ayun tamien to de esta Corte para 
s¡i satisfacción y la dol Secretario, a 
quitsu co r re sponde en la práctica W?: 

bien el liu^u resu l t ado ohteuido; tt*f 
1.idan lo es te acue rdo al Sr. Secretar»0 

del menc ionado d is t r i to . 
Se levan tó la *es ÓD = !Ü Preside»' 

te, Alvaro de Blas. = El Secretario 
a c c i d e n ' a l , Joaquín Sanz Raov'S. 

231 

Administración de Hacieniia 
He la provincia de Jtfadrid 

Negociado de Monopolios .—Defrail> 

ción 
La Juntn Administrativa ° e I e b r * e f 

el 24 de Marzo próximo pasado, P» r* ¿ # 

y tallar el expediente por e ° n i r * b ^ 
de tabacos, incoado contra D-
Saaver ía , acordó declarar el comí»0 
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tabsco intervenido y que el referido S a a . 
veri», no ha incurrido en pena personal . 

lo que se le notifica por el presente , 
^virtiéndole que contra dicho acuerdo 
,01o puede interponer recurso contencio-
^ administrativo, ante el Tribunal de 
este nombre, en el plazo de tres meses, á 

contar desde el día siguiente al en que se 
inserte este anuncio en los periódicos ofi
ciales. 

Madrid 22 de Abril de 1898.=El Ad
ministrador de Hacienda, P . O., Nicanor 
González Mufiiz. 

2 4 7 . - 8 . 

Tesorería de Hacienda t là t^mz\z de Madrid 
Z o n a ciò T o r r e l a g u n a 

C U A R T O T R I M E S T R E D E 1897 Á 98 

Itinerario de la cobranza de contribuciones en la Zona y trimestre ar r iba exprc-
s»do8. ____ 

Recaudadores Pueblos 

I). Ramon Pefias 
Pedro T. Castillo.. 
Alejandro Huer ta . 
Felipe H e r n a n z . . . 
Miguel M a r t i n . . . . 
Julián M a n í a . . . . 
Se vedano Bustos. 

Tor rc laguna 
Patones 
Torremocha 
Bustarvicjo 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Navalafuente 
Reduefia 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada 
Alameda 
Canencia 
Gargan ta 
Lozoya 
Oteruelo • 
Pinilla 
Rascafría 
Buitrago 
Garganti l la 
Lozoyuela 
Navarredonda 
Villavieja 
\ e e b e d a (La) 
Braojos 
Gascones 
Horcajo, 
iMadarcos 
Montejo 
Piftuécar 
Serna (La) 
Soniosierra. 
Robregordo 
Berzosa 
Hiruela 
Horcajuelo 
Paredes 
Puebla de la Mujer M u e r t a . . . 
Pradeña 
Serrada 
Berrueco 
Cervera 
Mangirón 
Navas de Buitrago 
Robledillo 
Sieteiglesias 

Días de cobranza 

12 al 15 de Mayo. * 
1 0 y 11. 
10 y 11. 
5, 6 y 7. 
1 y 2. 
17 y 18. 
12 y 13. 
3 y 4. 
10 y 11. 
22 y 23. 
1 y 2. 
6 y 7. 
14 y 15. 
12 y 13. 
10 y 11. 
4 y 5. 
8 y 9. 
2 y 3 . 
10 y 11. 
4 y 5. 
2 y 3. 
6 y 7. 
8 y 
2 y 8. 
2 y 3 . 
4 y 5. 
6 y 7. 
8 y 9. 
10 y 11. 
12 y 13. 
14 y 15. 
4 y 6. 
Ü y 7. 
2 y 3. 
8 y 9. 
14 y 15. 
6 y 7. 
10 y 11. 
12 y 13. 
4 y 5. 
6 y 7. 
4 y 5. 
12 y 13. 
10 y 11. 
2 y 3. 
8 y 9. 

Torrelaguna 23 de Abril de 1898.=E1 Reoaudador, Gonzalo Sanz . 
247.—y. 

Z u n a d o 8 a a M u r c i a d o V a l d e l g r l o s l a » 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—COARTO TRIMESTRE DE 1897-98 

Itinerario para la cobranza de contribuciones directas de este partido en el e x . 
Presado trimestre oon espresión de los días y hora en que se ha de hacer en cada 
Pueblos de los que componen el mismo. 

Recaudador 

Ö - /uan Manuel Gar-

Pueblos 

Navas del Rey. 

Días y horas 

Pelavos 
. 'San Martín de V a l d e i g l e s i a a . . . . 

C l * Escudero Rozas de Puerto Real / 7 y 8 
iCenioientos I 9, 10 y 11. 
Cadalso de los Vidrios 1 12 ,13 y 14. 
Villa del Prado \ 15, 16 y 17. 

1 y 2 de Mayo. En todos los 
(pueblos desdólas nueve dé la 
mafianaá tres de la tarde . 

2 y 8. 
4, 5 y 6. 

Hadrid 21 de Abril de 1898. =E1 Reoaudador, J . Manuel Garc ía . 
247.—X. 

Desde el día 1.• del ent rante mes de 
Mayo hasta el 31 del mismo ambos inc lu
sives, tendrá lugar en esta capital , la 
cobranza á domicilio de las contr ibucio
nes territorial, industrial , impuesto de 
Minasy Carruajes de lujo, correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente ejer
cicio, asi como también en los pueblos de 
la provincia, en los días señalados en ca
da uno de ellos por los Recaudadores. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio, pa ra el debido conocí -
miento de los contribuyentes y personas 
que legalmente los representen. 

Madrid 23 de Abril de 1898.=El Teso
rero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 

247.—u. 

ayuntamientos 
Alpedrete 

El padrón de cédulas personales de 
este término municipal formado pa ra el 
próximo año económico de 1898 á 99, se 
halla expuesto al público, cu la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oír reclamaciones en 
cumplimiento de lo que estatuye la ins-
trucción del ramo vigente . 

Alpedrete 23 de Abril de 1898.=E1 
Alcalde, Ju l ián Sadia. 

243.—j. 

Alooroón 

D. Ricardo Montero Pachón, Alcalde constitucional de Alcorcón. 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados, se arr iendan á ven 

ta libre, y a en conjunto, y a también por ramos separados, los derechos que se de
venguen en esta población y su término por el consumo de las especies comprendi
das en la Tarifa oficial durante el próximo aflo económico de 1898 á 99; cuyo rema
te único tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día 28 de Mayo próximo, de 
diez á doce de su mañana , bajo el tipo total de 2 334 pesetas 92 céntimos á que as
ciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente 
estado ó presupuesto: 

RAMOS 
Derechos 

del Tesoro 

Su 5 por 
i0<) de c o 
branza y 

conducción 

Recargo 
mu n i p a i 
dol W por 

1 11 u 

Total de 
cada ramo 

Ptas. Ccts # Ptas. Cets. Ptrs. Cets. Ptas. Ceti 

Carnea de todas clases 180 94 
618 64 
275 42 

13 94 
52 40 
38 66 

147 50 
295 

5 42 
1 fi ña 

90 47 
309 32 
137 71 

276 83 
946 52 
421 89 

21 83 
80 17 
59 15 

225 68 
303 85 

180 94 
618 64 
275 42 

13 94 
52 40 
38 66 

147 50 
295 

5 42 
1 fi ña 

90 47 
309 32 
137 71 

276 83 
946 52 
421 89 

21 83 
80 17 
59 15 

225 68 
303 85 

180 94 
618 64 
275 42 

13 94 
52 40 
38 66 

147 50 
295 

l o o o 
8 26 

A.O 

90 47 
309 32 
137 71 

276 83 
946 52 
421 89 

21 83 
80 17 
59 15 

225 68 
303 85 

180 94 
618 64 
275 42 

13 94 
52 40 
38 66 

147 50 
295 

l o o o 
8 26 

A.O 

90 47 
309 32 
137 71 

276 83 
946 52 
421 89 

21 83 
80 17 
59 15 

225 68 
303 85 

Jabón duro y blando 

180 94 
618 64 
275 42 

13 94 
52 40 
38 66 

147 50 
295 

ek¿ 
1 57 
i i ti 

b y i 
26 20 
1 1, 93 

276 83 
946 52 
421 89 

21 83 
80 17 
59 15 

225 68 
303 85 

Carbón vegetal 

180 94 
618 64 
275 42 

13 94 
52 40 
38 66 

147 50 
295 

ek¿ 
1 57 
i i ti 

b y i 
26 20 
1 1, 93 

276 83 
946 52 
421 89 

21 83 
80 17 
59 15 

225 68 
303 85 

Aguardientes , alcohol y licores 

180 94 
618 64 
275 42 

13 94 
52 40 
38 66 

147 50 
295 

1 l o 
4 43 

19 OO 
73 75 

276 83 
946 52 
421 89 

21 83 
80 17 
59 15 

225 68 
303 85 

180 94 
618 64 
275 42 

13 94 
52 40 
38 66 

147 50 
295 

1 l o 
4 43 

19 OO 
73 75 

276 83 
946 52 
421 89 

21 83 
80 17 
59 15 

225 68 
303 85 

180 94 
618 64 
275 42 

13 94 
52 40 
38 66 

147 50 
295 

o OO 

276 83 
946 52 
421 89 

21 83 
80 17 
59 15 

225 68 
303 85 

48 67 663 75 284 92 48 67 663 75 284 92 

La licitación se verificará por pujas á l lana, y el arr iendo, en su caso, se ajustará 
á las condicianes que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual se hal la 
de manifiesto al publico en la Secretaria de este municipio; debiendo adver t i r que 
para tomor par te en la subasta es preciso depositar en el acto de la misma, ó previa
mente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una cant idad en metálico equi
valente al 5 por 100 del tipo señalado á oada udo de los ramos que las proposiciones 
abracen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate , deberá prestar fian
za consistente en un fiador que hipoteoará l incas rústicas ó urbanas en esta j u r i sd i 
cción, suficientes á garan t i r el contrato. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, á los diez días 
después, y en ella se admit irán posturas por las dos terceras partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, sin ul
terior licitación, y por un afio económico solamente. 

Lo que se anuncia al público pa ra conocimiento de las personas que deseen inte-
teresarse en la subasta . 

Alcorcón á 25 de Abril de 8189 .=El Alcalde, Rioardo Montero. 244.—j. 

Boadilla dol Monte 

Con superior autorización se subastan 
en pública licitación los derechos y re 
cargos sobre las especies de consumos, 
sal, aguardientes y alcoholes, durante el 
alio de 1898 á 99, bajo el tipo y condicio
nes del pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretar ia de este Ayuntamiento. 

El remate oon libertad en la venta de 
las especies .será por pujas á la llaua y 
tendrá lugar eu la Sala Consistorial el 
el 22 del próximo mes de Mayo, de diez 
á las once de su mañana , adjudicándose 
al mejor postor; y de no haber iicitadores 
se celebrará una segunda subasta en las 
mismas horas y condiciones el dia 29 del 
expresado Mayo. 

Lo que se hace público llamando Iici
tadores. 

Boadilla del Monte 22 Abril de 1898.=« 
El Alcalde, BernabéRetana. 

243.—d. 

El padrón de los Individuos sujetos al 
impuesto de cédulas personales, de este 
distrito pa ra 1898 á 99, se encuentra for -
mado y expuesto al público, en la Secre
taria de eite Ayuntamiento, por término 

de ocho días, pa ra oir cuantas reclama
ciones se presenten. 

Boadilla del Monte 22 de Abril de 
1898.*= El Alcalde, Bernabé Retana.—Por 
BU mandado, Rafael de la Paliza. 

248.—I, 

Brúñe te 

En virtud de lo acordado por este Ayun • 
tamiento y aprobación obtenida por la 
Superioridad, se arr iendan en públioa 11 
citación y á venta libre, los derechos de 
oonsumos, sal y alcoholes duran te el p r ó 
ximo ejercicio económico 1898 á 99, y 
balo un solo lote. 

La subasta se verificará en la Sala 
Consistorial de esta villa, el dia 6 de Ma 
yo próximo y hora de las once de su ma* 
fiana, bajo el tipo total de 11 816 pesetas 
69 céntimos, y pliego de condiciones que 
está de manifiesto. 

P a m tomar parte en la subasta es con
dición indispensable haber depositado en 
la Caja de fondos municipales ó consignar 
en el acto de hacer proposición eu poder 
del Ayuntamiento, el 5 por 100, sobre la 
cuota anteriormente expresada . 

Lo que Be anuncia al públioo p a r a cc« 

file:///eebeda
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Bocimiento del mismo convocando lici

tadores. 
Brúñete 21 de Abril de 1898.=E1 Al

calde, Gregorio Arroyo. 
243 —e. 

Carabanchol Bajo 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir se saca A 
pública subasta, para el dia 19 del próxi

mo mes de Mayo y hora de las diez de su 
mañana , en esta Casa Consistorial, la 

obra de construcción de una alcantaril la 
en el callejón de la calle del Sacristán, 
de este pueblo con arreglo al pliego de 
condiciones formado por el Sr. Arquitecto 
municipal y el de este Ayuntamiento los 
cuales están de manifiesto en la Secreta

rla del mismo, por término de treinta 
días, a contar desde el día siguiente al 
de la Fecha de e s t e anuncio. 

Carabanchel Bajo 20 de Abril 1898.= 
El Aloalde, P . O., J u a n Fran . 

248.—b. 

CenioientoB 

D. Saturnido Ramos, Alcalde constitucional de Cenicientos. 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados, se arr iendan á ven

ta libre ya en conjunto, ya también por ramos separados, los dereohos que se deven
guen en esta población y su término por el consumo de las especies de la tarifa ofi
cial y la sal á la exclusiva, durante el próximo afio económico de 1898 A 99, cuyo r e 
mate tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el dia I o de Mayo próximo, de diez 
á doce de su mañana , bajo el tipo total de 16.581 pesetas 81 céntimos á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó 
presupuesto: 

R A M O S 

Carnes de todas clases . . 
Granos y sus harinas, pan 

cocido 
Pescados, aceites, carbón 

y jabón duro y blando. . 
Aguardientes, alcohol y li

cores, vino y v i n a g r e . . 
Sal común 

T O T A L E S 

Derechos 
del Tesoro 

Pesetas 

Su ^ por 100 
de 

cobranza y 
conducción 

Pesetas 

1.624 

2.881 

961 

2.072 75 
1.077 50 

8.616 251 

48 72 

86 48te.881 

28 83 

62 18 
82 33 

258 49 

Recargo 
municipal 

del too 
p o r 1 0 0 

Peaetas 

1.624 

961 

2.072 75 

7.538 75 

Total 

de cada ramo 

CORRESPOKDE AL 
Total 

de cada ramo 
Impuesto 

transitorio 
Casco y 

Extrarradio 

Pe otas Peseta* Pesetas 

3.296 72 32 48 3.329 20 

5.848 43 57 62 5.906 05 

1.950 83 19 21 1.970 04 

4.207 68 
1.109 83 

41 46 
21 55 

4.249 14 
1.131 38 

16.418 49 172 32 16 585 81 
> 

La licitación se verificará por pujas á la llana, y el arr iendo, en su caso, se ajus
tará A la condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al público en la Secretaría de e*te Municipio. Si en dicho acto la 
sal no tuviera postor, se celebrará una segunda subasta el dia 12, bajo igual tipo y 
con la rebaja «le precios que se expresa en el pliego de condiciones, y si ésta no tu
viera efecto, se celebrará la tercera, por el tipo de las dos terceras partes , conforme 
á los artículos 280 y 287 del Reglamento, los demás ramos. Si en !a primera subasta 
no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las mismas condiciones, por Igual 
tipo, en idéntica forma y á las propias horas, el día 12, y en ELLA se admitirán postu 
ras por las dos terceras partes del importe que queda lijado como tipo de subasta, 
adjudicándose al que resulte mejor postor, sin ulterior licitación, y por un año eco
nómico solamente. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen inte
resarse en la subasta . 

Cenloientos á 19 de Abril de 1898.— Alcalde, Saturnino Ramos. 243.—f. 

Cercedi l la 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa, para el próximo ejercicio de 
1898 á 99, se halla concluido y expuesto 
en el sitio público de costumbre, para 
que los vecinos é interesados puedan exa 
minarle , y presentar las reclamaciones 
que se crean con derecho por el término 
de quince dias, pues pasado no serán ad

m i t i d a .  . 

Lo que se anuncia pura conocimiento 
del público. 

Cercedilla 26 de Abril de 1898.=* El 
Alcalde, Hipólito Sáenz de Miera. 

245.—t. 

Chapinería 
El Ayuntamiento que presido, saca á 

pública subasta los derechos y recargos 
sobre las especies deconsumos, alcoholes, 
sal y cereales para 1898 A 99, bajo el tipo 
y pliego de condicione que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun

tamiento. 
El acto tendrá lugar en sus Casas Con* 

sistoriales. el día 8 de Mayo próximo, de 
diez en adelante de su mañana . 

Lo que se hace público por medio del 
presente. 

Chapinería 22 de Abril de 1898. «=E1 
Alcalde, Franoisco Gomes. 

2 4 6 .  b . 

Collado Mediano 

Kl padrón de cédulai personales de 

este distrito para el ejercicio de 1898 á 99, 
se halla terminado y expuesto al públi

co en la Secretaría, por espacio de quince, 
dias, contados desde el 20 al 5 de Mayo 
venidero para oir redamaciones . 

Collado Mediano 20 de Abril 1898.= 
El Alcalde, P . A., A. H e r n a n d o . 

243.—m. 

Collado Villalba 
La matricula de la contribución in< 

dustrial , correspondiente á este término 
municipal y año económico de 1888 á 99 , 
se halla terminada y expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir re

clamaciones; pasado que sea este plazo 
no se atenderá ninguna. 

Collado Villalba 22 de Abril 1898.= 
El Alcalde, Luis Maritorena. 

243 .  c. 

Corpa 
El dia 8 de Mayo próximo, a las diez de 

su mañana tendrá efecto, la subasta á 
venta libre de los derechos de los ramos 
de consumos, de cereales, aceite, tocino 
y manteca fresca y salada, y los de vino, 
aguardiente , vinagre, jabón, sal, y car

nes frescas de oveja, carnero, cordero, y 
demás géneros que previene la ley, para 
el año próximo de 1898 á 99; bajo el plie

go de oondiciones que 6e hallará de ma

nifiesto en dicho acto, y con pujas á la 
l lana. 

Se anuncia l lamando Imitadores. 
Corpa 23 de Abril de 1898.=El Alcal

de , Wenceslao García . 
2 4 3 .  g . 

Coalada 
Con autorización de la Superioridad y 

por acuerdo de la J u n t a municipal de es

ta Villa, se sacan á publica subasta los 
derechos de las espeoies sujetas al im

puesto de consumos durante el ejercicio 
de 1898 á 99, todas ellas á venta libre 
y bajo el tipo y condiciones que se expre

san en el pliego aprobado por la Adminis

tración, el que se halla de manifiesto en 
la Secretarla del Ayuntamiento hasta el 
acto de la subas ta ,que tendrá lugar en la 
sala de sesiones del mismo, el día 8 del 
próximo mes de Mayo, y hora de las d o c e 

de su mañana , bajo la presidencia del 
B e ñ o r Alcalde ó autoridad en quien d e 

legue. 
Coslada á 23 de Abril de 1898. = E 1 Al

calde, Zacarías de Lucas . 
243.— h. 

£1 Boalo 
Con la competente autorización supe

rior, este Ayuntamiento ha acordado 
ar rendar en pública subasta los dere

chos de consumo de este distrito durante 
el año económico de 1898 a 99, con la fa

cultad de venta exclusiva al por menor 
de varias especies y el de venta libre de 
ciras,|coinprendlda8 en los pliegos de con

diciones que se hallan de manifiesto en 
la secre tar ia de este Ayuntamiento. 

Las subastas tendrán lugar en la Ca

sa Consistorial el día 15 de Mayo próxi

mo, ii las doce de su mañana , por el sis

tema de pujas á la liana, y previa con

signación en lu Depositaría municipal del 
5 por 100 del valor de las mismas. 

Distrito de El Boalo 22 de Abril de 
1898.=El Alcalde, Luis Esteban. 

2 4 3 .  i . 
Fuen t idueña de Tajo 

£1 padrón industrial de esta villa, co

rrespondiente al próximo ejercicio, for

mado con arreglo á lo que previene el 
Real decreto de 23 de Febrero de 1893, 
se tiene de manifiesto por ocho dias , en 
la Secretaria del Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones, 

Fuent idueña de Tajo 23 de Abril de 
1898.=El Alcalde, Víctor Sánchez Al 
gava . 245— tn. 

El padrón de contr ibuyentes obl iga

dos al pago del impuesto de cédulas pe r 

sonales de este térmiuo municipal, para 
el próximo año económico de 18Ü8 á 99, 
queda expuesto al público en la Seoreta

ría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, á fin de que los interesado 
puedan examinarlo, y oir las redamacio

nes que contra el mismo se interpongan. 
Fuent idueña de Tajo 23 de Abril de 

1898. = E l Alcaide, Víctor Sánchez Al 
gava . 245.—u. 

Griñón 
El domingo 8 do Mayo próximo tendrá 

lugar en la Sala Consistorial de esta villa 
de diez á doce de su mañana bajo el sis

tema de pujas á la l lana, la subasta de los 
derechos á venta libre de las especies de 
consumos comprendidas en la Tarifa ofi

cial vigente, durante el próximo afio eco

nómico de 1888 a 99, bajo el tipo de 982 
pesetaa, losconsumos; 24545ü la sal , y 1 2 2 
pesetas 75 céntimos el aguardiente , aleo 
hol y licores con más los recargos siguien

tes sobre dichos tipos; el 3 por 100 de co

branza, el 2 por 100 por el impuesto t rau

sitorio y el 25 por 100 para fondos man 
cipales, exoepto la sal que no está sujeta ^ 
dicho recargo. 

El pliego de condiciones se hallara d 
manifiesto en la Secretaría de Ayuñ¿. 
miento todos los días hasta el de la ^ 
basta . 

P a r a tomar par te en la licitación S e 

acredi tará haber consignado en la Dep^ 
sitaría del Ayuntamiento, ó depositar fcn 

el acto de la subasta, una cantidad Í U 

metálico equivalente al 5 por 100 de u 
cant idad que sirve de tipo y recargos ex. 
PRESADOS. 

En la pr imera hora de la subasta, s„ 
admitirán proposiciones á todos los raojo» 
en junto y en caso de no presenturse HCl. 
tadores, sé admitirán en la segunda á C H 

da ramo por separado. 
En el caso de no haber licitadores t j l 

la primera subasta, se celebrara una ««. 
gunda a los diez dias , con las mÍ8rnH B 

condiciones y bajo el tipo del importe de 
las dos terceras partes del señalado par* 
la primera. 

El remate prestará fianza en metálico 
valores públicos ó lincas por valor de la 
cuar ta parte de la cant idad en que flníqnt 

el remate , y en otro caso, se auuaitirá üa

dor de suficiente garan t ía a juioio de( 

Ayuntamiento. 
Lo que se hace saber al público parí 

conocimiento de los puedan tener intere* 
en la subasta. 

Griñón 24 de Abril de 1838. = E l Alcal 
de, Miguel Pérez. 245.—c. 

Mad arcos 

Terminado el padrón y matricula ds 
la contribución industrial pura el próxi 
mo ejercicio de 1898 a 99, se halia de ma

nifiesto eu la Secretaria de esta Alcaldía 
y al público por espacio de quince días 
para oir reclamaciones; transcurrido di

cho plazo no se hura ninguna. 
Madarcos 19 de Abril de 1838.=E1 

Alcalde, Mauuel López. 
245.—0. 

El padrón de cédulas personales para 
el año económico de 1898 á 9y, se halla 
terminado y expuesto al público cu esta 
Secretarla , por.tériuinodeocho dias,para 
oir las reclamaciones que se presenten. 

Madaroos20 de Abril de 1838.»£1 
Alcalde, Manuel López. 

2 4 5  v . 

N a v a e e r r a d a 
Por acuerdo ue este Ayuntamiento el 

22 del próximo Mayo, á las doce de sa 
mañana , tendré lugar eu la Casa Cuasi*

torial de esta villa, la oubasta pura el 
arreudamieuto por dos anos de la Casa 
fonda de la propiedad de este Municipio» 
sita en la carre tera de Villalba á 3egovl» 
en este término municipal, bajo el tipo 
de 150 pesetas anuales. El pliego de con

dicionea que ha de servir de base para la 
subasta, se halla de manifiesto en la Se

cretar ía de este Ayuntamiento, con ¿1"° 
de que puedan enterarse cuantos lo ta» 
viesen por conveniente. Para hacer prO* 
posiciones, ee necesario depositar en el 
acto el 10 por lOU de la tasación y el re* 
matante á quien se le adjudique un A*" 
dor abonado á satifaccíón del Ayunta

miento* 

Lo que ee hace público por el preaefl' 
te l l a m a n d o licitadores. 

Navaeer rada 20 de Abril de 
El Alcalde, Pascual Rubio. 

246.—°' 

Navas del Bey 

Formada la matrícula de •abatí'* 
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. d a s t r i * í d e esta villa para el próximo 
tercíelo de 1898 á 99, queda expuesta al 

óblicopor término de ocho días, duran te 
?avo P , a z 0 P u e d e n c a m i n a r l a cuantos 
deseen, para que interpongan cuantas 
aclamaciones estimen oportunas & S u 

derecho. 
flavas del Rey 22 de Abril de 1898.= 

gj Alcalde, Demetrio Sánchez. 
245.—o. 

providencias judiciales 
— 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. José Alraira y Rodríguez, Oiicial 
de Sala de la Audiencia Terri torial de 
yiadríd. 

Certifico que en los autos de menor 
cuantía procedentes del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, seguidos por D. Manuel 
Fernández Sacristán, por sí y como ma

rido de Doña Máxima Sacr is tán , con 
D José RepullésJSanz, Doña Josefa Arra

lada Calvin, y D. Manuel y D. Vicente 
Baltasar, sobre nulidad de una escr i tura 
y otros extremos; se ha dictado por la 
Sala primera de esta Audiencia, la pro

videncia cuyo tenor literal es como sigue: 
Señores de Sala primera: Gudal , Ron

dan, L. Aranda, L. Chicoy y Barroeta.— 
Las copias presentadas entregúense á 
D. Manuel Fernández Sacristán y al Pro

curador D. Francisco Quintín Fernández , 
para que en el término de tres días , e x 

pongan lo que á su derecho convenga, y 
transcurridos con to que digan ó no, vuél

vase á dar cuenta. 
Madrid ltí de Marzo de 1898 .=Hay 

una rúbr ica .=Ante mi, P. H., Licencia

do, José (Jarcia (ioñi. 
Y para que conste y sirva de notifi

cación á D. Munuel Fernández Sacristán, 
expido el presente edicto que firmo en 
Madrid ¿ 20 de Abril de 189t í .=Aute 
mí, José Almira. 

247.—g. 
•»&— 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audiencia Terr i tor ial de 
Madrid. 

Certifico: Que en el incidente promo

vido en autos seguidua eu el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con 
(freso do esta Corte por D, Manuel y Don 
Viceme Bailar, con D. Manuel Fernandez 
k*oriaián, sobre administración de bie

se ha dictado por la Sala pr imera de 
**ta Audiencia, el auto cuyo tenor literal 

como sigue: 
Señores de la Sala pr imera : D. Tomás 

Gndal, D. Ildefonso L. Aranda , D. Joa

№ L. Chicoy y D. Ramón Barroeta . 
insultando que D. Manuel Fernández 

j*cnatáu, que tiene el concepto de a p e 

*do en estos autos seguidos con D. Manuel 
J D. Vicente Baitar, y que había venido 
hendiendo sus derechos en concetpo de 

^ i h a comparecido en esta Audiencia en 
P*Pel de pobre y solicitando se le designe 
Jurador de ottolo, á la vez que él lo 

l a de Letrado, y ratificado ei inte

*do en el escrito, se acordó en provi

^ Q c i a de 2 del corriente, l ibrar oficio al 
^ « n o del Colegio de Procuradores para 

^ i g u a o i ó u del que se hal lara en 
mro.0, 

^•«tttoando, que el Procurador D. Fi

un i r a n ° ' e n r e P m e n t a c i ó n de D. Ma
* 7 D. Vicente Baltar, ha ejercitado 

recurso de súplica contradioha providen

cia, pidiendo se deje sin efecto y se de

signe la pretensión formulada. Siendo 
Ponente el Magistrado D. Joaquín López 
Chicoy; 

Considerando, que el l i t igante que se 
defiende como rico en unos autos, no pue

de pretender la designación de Procura 

dor de oficio ni emplear otro papel que 
el correspondiente a la cuantía del l i t i

gio, si no hay razón legal que justifique 
su solicitud. 

Se suple y enmienda la providencia 
de 2 del corriente mes, en el sentido de 
que se haga saber á D. Manuel F e r n á n 

dez Sacristán, que en el término de ter

cero día, manifieste el objeto y el funda

mento legal de la pretensión que contiene 
su escrito de 23 del pasado mes de Febre

ro; y t ranscurrido dicho término, dése 
ouenta con el resultado queofrezcan las ac

tuaciones. =Madr id 21 de Marzo de 1898.= 
Tomás Gudal.—Ildefonso López Aran

da .—Joaquiu López Chicoy.—Ramón Ba

r r o e t a . = A n t e m i P . H., Licenoiado, José 
García Gofii. 

Y para que conste y sirva de notifica

ción á D. Manuel Fernández Sacristán, 
expido el presente edicto que firmo en 
Madrid á 20 de Abril de 1898. = Ante mí, 
José Almira. 

247.—f. 

Juzgados militares 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Ricardo Burguete Lana, Coman

dante Juez instructor del segundo bata

llón del regimiento Infantería Inmemo

rial del Rey núm. 1, y actuario en el ex

pediente que se sigue al soldado de este 
Cuerpo Lucio Benito González acusado 
de la falta grave de pr imera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, oi

to y emplazo á Lucio Benito González, na

tural de Tomelloso, provincia de Ciudad 
Real hijo de J u a n y de Jorja, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas particulares son las siguien

tes: pelo, castaño, cejas al pelo ojos par

dos, nariz regular , barba poca, boca re

gular , color nioreuo, t iente regular , sin 
más señas , de un metro quinientos seten

{ ta milímetros de estatura , para que en el 
1 preciso término de treinta días , contados 
| desde la publicación de esta requisi toria 

comparezca eu el cuartel de los Basilios 
que ocupa la fuerza del Regimiento, á mi 
disposición, para responder a los cargos 
que le resultan en el expediente que de 
orden superior se le sigue por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que sino comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar . 

A su vez eu nombre de 8 M. el R E Y 
(q. d. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial , para que pract iquen 
activos diligencias en busca del referi

do Lucio Benito González, y en el caso 
de ser habido, se remita en clase de pre

so con las seguridades convtuieutea al 
expresado cuartel y á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día . 

Alcalá de Henares 20 de Abril de 1898 
Ricardo Burguete. 

2 4 6 ,  i . 

. ii piiiinTa instancia 
BUENAVISTA 

Eu vir tud de providencia diotada en 

el día de hoy, por el Sr. D. Manuel del 
Valle y Llano , Juez de primera instan

cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en los auto* que se siguen en di

cho Juzgado , sobre quiebra de la Com

pañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Arganda , que fué declarada por auto de 
la Audiencia de esta Corte, de 3 de Fe

brero de 1892, se ha acordado que el lla

mamiento hecho en la Gaceta de Madrid 
de 9 de Marzo último, y BOLBTIN de esta 
provincia, y Diario de Avieos del 16 de 
Febrero último, p a r a la pr imera j u n t a 
genera l , sobre nombramiento de Sindico, 
que estaba señalada p a r a el 31 de Mayo 
próximo venidero, á las dos de la t a rde , 
se entienda t ras ladada al dia 10 de J u 

nio del corriente año, a ia misma hora y 
en igual forma y condiciones que se ex

presan en la convocatoria dicha, que fué 
ademas publicada en los Boletines oficia

les de Barcelona y Sevilla el 4 y l o de 
Marzo último, respectivamente. 

Y para que l legue a conocimiento de 
los acreedores de dicha quiebra la va

riación del dia de la j un t a , ae expide el 
presente en Madrid i U> de Abril de 
1898 =Manue l del Val le .=El Escribano, 
Licenciano Felipe de Sande.j 

243.—n. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue 
navista de esta Corte, dictada en la testa

menta ría concursada de la Excma. Señora 
Doña María del Carmen Hernández y Es

pinosa, Duquesa viuda de San toña, se sa 
ca á la venta en pública subasta ia casa 
número 41 , de la calle del Pacífioo, de esta 
capital , compuesta de planta baja con so

u n o s en la primera crugia , planta pr in

cipal, segunda y tercera, y boardillas ha 
bitables; que linda al Sur, con l ínea de fa

chada con la citada calle del Pacifico; al 
Este, con solar frontero; al Norte, con te

rrenos adyacentes , y al Oeste, con la ca

sa núm. 3'J, de la repetida calle del Paci

fico; por el precio de sesenta mil pesetas, 
para cuyo acto que tendrá lugar en la 
sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm 1, se 
señala el dia 30 de Mayo próximo, á las 
dos de su ta rde , y se previene ai púoüco; 
que para tomar parte en la subasta debe

rán los iioitadores conajguar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en la Caja Gene

ral de Depósitos una cautidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del valor de 
la finca, que sirve de tipo para el remate , 
sin cuyo requisito no serán admitidos, eu

yas consignaciones serán devueltas á sus 
respectivos dueños acto continuo de cele

brada la subasta, excepto la que correa

ponda al mejor postor, la cual se reserve

rá en depósito, como garant ía del cumpli

miento de su obligación, y su oaao como 
parte del precio de la venta; que no ae 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que el remate 
podrá hacerse á calidad de cederlo a 
un tercero; y que los títulos de propiedad 
del inmueble que se subasta están de ma

nifiesto en mi Escribanía para que p u e 

dan examinarlos los que quieran tomar 
par te en ella, con los ouales deberán con

formarse los licitadores, sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Madrid 28deAbr i lde l898 . =V.«B.° .= 
El Ju"z , Manuel dei Valle .=E1 Escr iba

no, Licenoiado Manuel Cobo Canalejas. 

18. 
CENTRO 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés , 
Juez de pr imera instanoia y de instruc

ción del distrito del Centro de esta Corte. 
Por la presente, oito, llamo y empla

zo á Enrique Gil Sarasate, de veinticinco 
años de edad, soltero, cesante, hijo de 
Pedro y de Gregoria, natural de Grana

da , y cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de diez días , con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria 3e inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien

cia, sita en el Palacio de los J u z g a d o s , 
calle del General Castaños, con ebjeto de 
hacerle saber uua resolución de La Supe

rioridad dictada en el rollo correspon

diente al sumario instruido contra el mis

mo y otros por juegos prohibidos; aperci

bido que de no verifioarlo, será áeclara

do rebelde y le para rá el perjuicio á que 
h tb i e re lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, ouyas 
señas personales son: esta tura regula r , 
pelo negro, ojos pardos, nariz y booa r e 

gulares , bigote negro, y en el caso de ser 
habido, loipongan á mi disposioión en es

te Juzgado. 
Madrid 28 de Abril de 1898.=*Jaan 

Francisco Ruiz .=E l Esoribano, por h a 

bilitación, Firmado. 
2 4 6 .  d . 

CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo y escribanía del que refrenda 
penden autos enjuic io deolarativo de 
mayor cuantía á instancia de la Exce

lentísima Sra. Doña María del Rosario 
Rooa de Togorea, Condesa de Melgar, 
contra su esposo D. Domingo de Aguile

ra y Hernández de Tejada, sobre dec la 

ración de prodigalidad; en cuyos autos 
admitida la demanda y mediante á no 
haber comparecido el demandado al pr i 

mer llamamiento que en esta forma se ie 
hizo, por providenoia de este dia, ae ha 
acordado se le haga un segundo empla

zamiento para que dentro del preciso 
término de quinto dia comparezca en los 
autos personándose en oí ¡¡..a. 

Y mediante á ignorarse cual sea el ac

tual domicilio y paradero del repetido de

mandado D. Domingo de Aguilera, so le 
hace el emplazamiento acordado por me

dio del presente que se insertará en los 
periódicos oficiales Gaceta, BOLETÍN y 
Diario de Avisos, a los Unes prevenidos. 

Dado en Madrid á IB Abril de 1898 .» 
José Aguilera Meléndez.=Ei Esoribano, 
Andrés Or t i z .=Es copia. « E l Esoribano, 
Andrés Ortiz. 

20. 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, 

Por la presente, cito Hamo, y empla

zo á Joaquín Tomas, sacris tán que fué 
de la Iglesia de Santa María de Gracia, 
de Cartagena, cuyas demás circunstan

cias y paradero se ignoran, y á ouyo su

jeto | |entregó Doña Rosa Bocio algunas 
ropas, p a r a que las l levará á dicha ciu

dad, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente a! en que e s 

ta requisitoria se inserte en el BOLETÍH 

de la provínola comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder a los cargos que le 
resultan en causa que oontra el mlimo 
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instruyo por estafa de dichas ropas: aper
cibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le para rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego, y encargo á 
todas laB Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto cuyas se
ñas personales son: estatura regular más 
bien bajo, blanco, rubio, afeitado, p a n z u 
do, y mueve mucho el cuerpo al andar , y 
viste decentemente ,y en el caso de ser ha 
bido lo pongan á rai disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 23 de Abril de 1898 .=José 
Aguilera Meléndez.=El Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

146.—f. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera , Juez 

instructor del distrito de la Inclusa. 
Por la presente requisi toria, llamo y 

emplazo á Ramón Barra Romero, alias 
Luis dedos, natural y veoino de Madrid, 
soltero, zapatero, de cuarenta años de 
edad, hijo de Casimiro y Celestina; Emi
lio Ingles Prados , (a) El morros, de ven-
titrés años, soltero, jornalero, na tu ra l de 
Madrid, hijo da Eugenio y Agustina: Mi
guel Martin López, taj El Migelito, zapa
tero, do veintisiete años, natural de Mén-
tr ida, hijo de Deogracias y de Eugenia ; 
Virino Miguel Velazquez, (a,) El Compa
re, na tura l de Villafranca del Duero, sol
tero, de oficio barbero, hijo de Gregorio 
y de Casilda, y Marcelino Maqueda y 
Blázquez, natural de Pedro Bernardo, 
casado, carpintero, de cincuenta y siete 
años, hijo de Hermenegildo y Viviana, 
todos con vecindad en esta Corte, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado , á lo cual se obligaron por con
secuencia del sumario seguido contra los 
mismos, por juegos prohibidos; y se les 
previene que si dejan de concurrir les 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar y se
rán deolarados rebeldes. 

A la vez intereso á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca y detención de los expresados 
sujetos y si lo cousiguiesen, disponer 
sean puestos á mi disposioión. 

Dado en Madrid á 20 de Abril l»ys.-^ 
Luis Rodríguez de Llera. — El actuario, 
Manuel Navar ro . 

246.—h. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Domiugo Divar, Juez de pr imera 

Instancia de la Ciudad de Aloalá de He
nares y su part ido. 

Por el presente edioto hago saber : 
C¿ue D. Pedro Rodríguez y Rodr íguez , 
hijo de D. Gabino y de Doña María 
natural de Pioz, provincia de Guada la -
j a r a y vecino que fué d - la Villa de An-
ohuelo, correspondiente á este par t ido, de 
sesenta y siete años de edad, estado viudo 
de Doña María Josefa Jua r r ánz , propie 
tario, falleoio en dicha Villa de Anohue-
lo, el día 2 de Enero del presente año, y 
so llama á todos los que se orean con de-
reoho á su herenoia p a r a que en el térmi
no de treinta dias, á contar desde la fija
ción de este edicto en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y en el de la 
Villa de Anohuelo y Píoz, asi como desde 
la inserción del mismo en el BOI.ETÍN OFI 

OIAL , de las provincias de Madrid y Gua 
dulajara, comparezcan á deducir su ac 
ción en este Juzgado en donde se siguen 
diligencias para la declaración de herede-
rol abintestato del referido D. Pedro Ro

dríguez y Rodríguez, que á instancia de 
D. Cecilio Rodríguez y Rodrígnez, de
biendo hacer presente que hasta la fecha 
solo reclaman expresada herencia su her 
mana Doña María Tomasa Rodríguez y 
Rodríguez, sus sobrinoscarnale3,D. J u a n 
Francisco, D. Fructuoso, D. J u a n Bau
tista, D. Julio Dionisio, Doña Balbina 
Gregoria, Doña Jac in ta Ju l iana y D. Va
lentín J u a n de Dios Rodríguez y Ruiz, 
en representación de su difunto p a d r e 
D. Felioiano Rodríguez y Rodríguez, y 
el D. Cecilio Rodríguez y Rodríguez, en 
representación también de su difunto pa
dre D. Dionisio Rodríguez y Rodríguez, 
oomo hermano que fueron del causante 
D. Pedro Rodríguez y Rodríguez. 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
Abril de 1898.=Domingo Divar. El Ac
tuario, Licenciado Regino Vlllalvllla. 

19 

D. Domingo Divar, Juez de iustruo-
oión de esta ciudad y su part ido. 

Por la presente requis i tor ia , se cita, 
llama y emplaza á María López Martí
nez, de veintiocho años de edad, hija de 
Braulio y Ramona, soltera, s irvienta, na
tural de Vcllisca, partido judicial de Mo-
tilla del Palancar y provincia de Cuen
ca, y vecina que dijo ser de Madrid, y 
habitat en el barrio de la Prosperidad, 
calle de la Constancia, núm. 7, patio, A 
fin de que en el improrrogable término 
de diez días, contados desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y (¿aceta dt Madrid, compa
rezca aute este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á oir varias notificaciones 
en la causa que contra dicha María y 
otros se instruye por hurto de uvas; p r e 
viniéndola que si no comparece la para
rá el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto oiviles oomo 
militares y agentes de la policía judicial , 
procedan á la busca, cap tura de la María 
López, y caso de ser habida, la remita á 
la Cárcel de este partido con las seguri
dades convenientes y á disposioión de 
este Juzgado. 

Dada on Alcalá de Henares á 19 de 
Abril de lbW«.=Domingo Divar. = Por 
iuundado de S. S., P . t i . , Licenciado Pe
dro Vergara. 

242.—b. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera y Sánchez, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Rodríguez, de diez y síes años de 
edad, zapatero, cuyas demás c i rcunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa ra 
que en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado, á fin de ext inguir 
la pena que le fué impuesta enjuicio de 
fallas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifioa, le para rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 9 de Abril de 1898.=V.° B . ° = 
Gabriel de Usera = E l Secretario Mariano 
Ordáx. 226.— o. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera y Sánohez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Teresa Rodríguez Martínez, Dolores Gar • 
ola y Garoia y Antonia Martínez y Campos, 

cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezcan en dicho Juz 
gado, á responder de los cargos que las 
resultan en el juicio de faltas; bajo aper 
cibimiento de que si no lo verifican, las 
pararáel perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 9 de Abril de 1898.=V. W B . °= 
Gabriel de U s e r a . = E l Secretario, María 
no Ordax . 226.—d. 

Comisaria de Guerra de Alcalá 
de Henares 

El dia 5 del mes entrante á l as 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 18 del actual y cumplidos todos los 
requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 16 del próximo 
mes de Junio á la una de la tarde, pa ra 
la adjudicación en pública subasta de la 
construcción del puente sobre el arroyo 
Camarmilla, en la car re te ra de Alcalá de 
Henares á Torrejón del Rey provincia 
do Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
es de 13.597'52 pesetas. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas 
situada en el local de ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándosede manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el prestí 
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na , desde el dia de la fecha, hasta el 11 
de Junio próximo, y en todos los Gobier
nos oiviles de la Península, en los mismos 
días y horas . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como ga ran t í a para 
tomar parte en la subasta será de 700 pe
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 26 de Abril de 1898.=El Di
recto general , D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N. vecino de . . . según cédula 

personal núm.. . enterado del anuncio pu
blicado con fecha 26 de Abril último y de 
las condiciones y requisitos qu« se exi 
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción del 
puente sobre el a r royo Camarmilla en la 
carre tera de Aloalá de Henares á Torre-
jón del Rey, en la provincia de Madrid, 
secoinpromete á tomar a su cargo la eje 
ouoión de las mismas, con extriota suje • 
oión á los expresados requisitos y condi
ciones, por !a cant idad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo n\jado; pero advin iendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cant idad , 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como to
da aquélla en que se añada alguna oláu-
sula. 

(Fecha y firma del proponente.) 
íH6.-m. 

de la mañana , se celebrará concurso ^ 
esta Comisaría de guer ra para l a ^ 
pra de harinas de flor, todo pan, cebad11' 
paja y leña, con destino al servicio ^ . ' ' 
Factoría de Subsistencias de este Canta* 
debiendo ser escritas las proposición 
que se presenten en dioho aoto y i 0 8 

culos reunir las condiciones r e g i a m e n J 
rias, aoompañando muestras de los q5* 
se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 25 de Abril de i ^ 
El Comisario de guer ra , J u a n de Osearla 

248.-b. ' 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose ex t rav iado el r e sga^ , , 
del depósito transmisible, núm. 264,177 

expedido por este Establecimiento ea 15 
de Julio de 1889 á favor de Dofo 
Catalina Flores y Adames, se auunola tj 
públicopor pr imera vez pa raque el que 
crea con derecho A reclamar, lo veriüqQe 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en loj 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, segic 
determina el ar t . 9 o del Reglamento v\. 
gente deeste Banoo; ad virtiendo que tram 
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedir A el correspondiente du
plicado de dicho resguardo anulando «1 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid 27 de Abril de 1898.=El TI 
cesecretario, -abriel Miranda. 

26. 

,¿snts de Piedad y Caja ds Ahoms 
de Jvladríd 

En este dia han ingresado en la Caja 
de ahorros 223-823 pesetas por 1.915 im
posiciones de las cuales son nuevas 219 
y se han satisfecho en los dias 29, y 30 
de Abril y l .° de Mayo 1.678.661 peseta 
ás olicitud de 1.652 imponentes, 1.198 d i 
ellos por saldo. 

Madrid l.° de Mayo de 1898-=»ElDi
rector, José Alvarez Marino. 

£ 1 Ramo de Flores 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Por este primer edicto, y en otunpli* 
miento de lo prevenido eu el art. 21 de 
la Ley de 6 de J ulio de 1859 y 26 d«l 

Reglamento social, se emplaza á los ««• 
flores Accionistas que á continuación »* 
expresan para que en el término de 
quince días, á contar desde la fecba, ** 
presen leu en la Tesorería de esta áocie' 
dad, Valverde, 3 , entresuelo izqaieni*-
de cinco á ocho de la noche, á aatisfaoeí 
el dividendo pasivo extraordinario i*' 
mero 2, aoordado repart ir en la J**? 
general ordinaria celebrada en 20 J 
Febrero último, quedando sujetos, 
hacerlo, á los perjuicios que en ios 
moa se señalan. 

N f l 0 e«> 
de U» 

A o o i o n i s t a s tc¿io^^ 

D. David Ruiz Jareflo (testa-
mentar ía) , resto I™ 

Doña I n o c e n t a Escalouilla 
( testamentaria) 100 y ** 

Doña María y O. Andrés del 
Rio y Peña 

Madrid 3 de Mayo de I 8 9 8 . = p e 1

 i 9 

den del Sr. Presidente, El Seor^*1 

Contador, Hermenegildo de Bonis. 
1 9 ^ ^ 

Eaouela Tipográfica del Bospioi* 


